
En Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, siendo las 11:40 once 

horas con cuarenta minutos del día 28 veintiocho de Junio del año 2013  dos mil trece, 

reunidos en la Sala José Clemente Orozco ubicada en el interior del edificio de la 

Presidencia Municipal, del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; previamente 

convocados los C.C. Lic. José Luís Orozco Sánchez Aldana, Lic. Lilia de Jesús delgado 

Díaz, Mtro. Silvano Hernández López, Lic. Edgar Joel Salvador Bautista, Ing. Higinio del 

Toro Pérez, Lic. Abdel Israel Dávila del Toro, Lic. José de Jesús Núñez González, Lic. 

Antonio Emilio Flores Casillas, Lic. Rafael Ulises Velázquez de la Torre, C. Víctor Silva 

Sánchez, C. Roberto Chávez Figueroa, C. Juan Ignacio Sánchez Murillo, C. Isidro 

Garibaldi Cervantes, Lic. Edgar Osvaldo Chávez Jiménez, Sra. Consuelo Cortés 

Sánchez, Lic. Elias Flores Montes e Ing. Héctor Manuel Díaz Cuevas, integrantes del 

Consejo Municipal de Giros Restringidos sobre Venta y Consumo de Bebidas 

Alcohólicas de Zapotlán el Grande, Jalisco; con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 15, 16, 17, 18, 19 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Consejo 

Municipal de Giros Restringidos sobre Venta y Consumo de Bebidas alcohólicas y 

reunidos para desahogar la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Municipal de 

Giros Restringidos sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas de Zapotlán 

el Grande, Jalisco, proponiéndose el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA: 

 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2.- Lectura y aprobación del orden del día. 

3.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

4.- Solicitudes para:  

- Licencia nuevas. 

- Cambio de propietario y/o domicilio 

- Ampliación de horario. 

5.- Puntos varios. 

6.- Clausura. 

 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA: 

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM.- Se procede a tomar lista 

de asistencia, verificándose que se encuentran presentes la mayoría de los Integrantes 

del Consejo Municipal de Giros Restringidos sobre Venta y Consumo de Bebidas 

Alcohólicas de Zapotlán el Grande, Jalisco; siendo los siguientes: C. Crescencio 

Villalvazo Laureano en representación del Lic. José Luís Orozco Sánchez Aldana, 

Presidente Municipal, Lic. Lilia de Jesús Delgado Díaz, Mtro. Silvano Hernández López, 



Lic. Edgar Joel Salvador Bautista, Ing. Higinio del Toro Pérez, Lic. Abdel Israel Dávila 

del Toro, Lic. José de Jesús Núñez González, Lic. Magali Casillas Contreras en 

representación del Lic. Antonio Emilio Flores Casillas, Lic. Rafael Ulises Velázquez de 

la Torre, C. Víctor Silva Sánchez, C. Roberto Chávez Figueroa, C. Juan Ignacio 

Sánchez Murillo, Lic. Edgar Osvaldo Chávez Jiménez, Sra. Consuelo Cortés Sánchez, 

Lic. Elias Flores Montes e Ing. Héctor Manuel Díaz Cuevas, declarando que hay 

Quórum Legal para desahogar la sesión, en uso de la voz el C. Crescencio Villalvazo 

Laureano da la bienvenida a los integrantes del Consejo. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.- Se da lectura al orden del día, 

aprobándose por unanimidad,  

 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- El Ing. 

Héctor Manuel Díaz Cuevas, menciona que en la Convocatoria para la Sesión del 

Consejo Municipal de Giros Restringidos, se enviaron las actas de las sesiones 

anteriores para su lectura y en la sesión proceder únicamente a la firma de la misma.- 

Se somete a votación.-  No se aprueba.- Se propone modificar el acta para agregar las 

propuestas sobre las personas que se incluirían en el Consejo, además de agregar 

quienes votaron a favor, en contra y se abstuvieron. 

 

4.- SOLICITUDES.- El C. Crescencio Villalvazo Laureano pide se vaya votando una 

por una las solicitudes, comenta que el Ing. Héctor Díaz manifiesta estar procedentes 

todas las solicitudes y cuentan con toda la documentación que la Ley marca; por lo que 

propone se vaya votando uno por uno para aclarar dudas.- El Mtro. Silvano Hernández 

López, comenta que la petición del pre-dictamen tiene la intención de que el Secretario 

del Consejo como parte ejecutora, diga si cumple ó no con los requisitos, y la 

autorización está en función de los expedientes, comenta que tuvo a la vista uno de los 

expedientes,  checó la integración del mismo y están los dictámenes correspondientes, 

por lo que propone que en la solicitud que se tenga alguna duda se podría revisar ó 

checar únicamente el improcedente.- El C. Crescencio Villalvazo Laureano, pone a 

consideración la propuesta del Regidor Mtro. Silvano Hernández López.- El  Lic. Abdel 

Israel Dávila del Toro, propone se analice cada una de las solicitudes. 

 
A. GRACIELA OLIVEROS SILVA, solicita licencia para “Venta de cerveza, vinos y 

licores en envase cerrado”, en el domicilio de Lic. Melchor Ocampo No. 243-B en la 
Colonia Centro de esta Ciudad; se somete a votación, se aprueba por 
unanimidad. 

 
B. LIZETT DALIANNA CHÁVEZ JIMÉNEZ, solicita ampliación de horario hasta las 

03:00 horas, de la licencia de bebidas alcohólicas B-0063 de “Bar”, con domicilio en 
Lic. Melchor Ocampo No. 25-A, con horario actual de 09:00 a 01:00 horas; se 
somete a votación, se aprueba por unanimidad. 

 
C. LAS CERVEZAS MODELO DEL OCCIDENTE, S.A. DE C.V., solicita cambio de 

domicilio de la licencia de bebidas alcohólicas B-0242 de “Venta de bebidas 
alcohólicas baja graduación en envase cerrado anexo a Abarrotes”, del domicilio de  



Mariano Matamoros Guridi No. 228-A, a: Gral. Donato Guerra Orozco No. 7 en la 
Colonia La Reja de esta Ciudad; se somete a votación, se aprueba por 
unanimidad. 

 
D. LAS CERVEZAS MODELO DEL OCCIDENTE, S.A. DE C.V., solicita cambio de 

domicilio de la licencia de bebidas alcohólicas B-0119 de “Venta de bebidas 
alcohólicas baja graduación en envase cerrado anexo a Abarrotes”, del domicilio de  
Prol. Chamizal No. 211, a: Prol. Gral. Lic. Melchor Ocampo No. 39 en la Colonia La 
Reja de esta Ciudad; se somete a votación, se aprueba por unanimidad. 

 
E. LAS CERVEZAS MODELO DEL OCCIDENTE, S.A. DE C.V., solicita cambio de 

domicilio de la licencia de bebidas alcohólicas B-0214 de “Venta y consumo de 
cerveza en envase abierto anexo a Fondas”, del domicilio de  1º de Mayo No. 340-
A, a: Gral. Manuel M. Dieguez Lara No. 167-A en la Colonia Centro de esta Ciudad; 
se somete a votación, se aprueba por unanimidad. 

 
F. LUÍS FERNANDO BAYARDO MORALES, solicita cambio de razón social de la 

licencia de bebidas alcohólicas B-6595 de “Bebidas Alcohólicas de alta y baja 
graduación en envase cerrado anexo a Minisuper”, con domicilio en  Cristóbal 
Colón No. 177 en la Colonia Centro de esta Ciudad, de: Distribuidora LF S.A. de 
C.V., A: Distribuidora 2010; se somete a votación, se aprueba por unanimidad. 

 
G. LAS CERVEZAS MODELO DEL OCCIDENTE, S.A. DE C.V., solicita cambio de 

domicilio de la licencia de bebidas alcohólicas B-0310 de “Venta de bebidas 
alcohólicas baja graduación en envase cerrado anexo a Abarrotes”, del domicilio de  
José Guadalupe Montenegro NO. 113, a: Fray Antonio Alcalde No. 94 en la Colonia 
San Cayetano de esta Ciudad; se somete a votación, se aprueba por 
unanimidad. 

 
H. CLAUDIA MAGDALENA CASTILLO ROSAS, solicita licencia para “Venta de 

cerveza, vinos y licores en envase cerrado” en el domicilio de  Fray Bartolomé de 
las Casas No. 143-C en la Colonia Los Doctores de esta Ciudad; se somete a 
votación, se aprueba por unanimidad. 

 
I. OLGA MARÍA PRECIADO GARCÍA, solicita licencia para “Depósito de Cerveza”, 

en el domicilio de  Constituyentes No. 151 en la Colonia Constituyentes de esta 
Ciudad; se somete a votación, se niega por unanimidad. 

 
J. LAS CERVEZAS MODELO DEL OCCIDENTE, S.A. DE C.V., solicita cambio de 

domicilio de la licencia de bebidas alcohólicas B-0123 de “Venta de bebidas 
alcohólicas baja graduación en envase cerrado anexo a Abarrotes”, del domicilio de  
Edmundo Taboada No. 26 Colonia Benefactores, a: Fray Bartolomé de las Casas 
No. 53 en la Colonia Doctores de esta Ciudad; se somete a votación, se aprueba 
por unanimidad. 

 
K. MARISELA JIMÉNEZ ZARATE, solicita licencia para “Venta de cerveza en envase 

cerrado anexo a Abarrotes, en el domicilio de  José María Morelos y Pavón No. 253 
en la Colonia Centro de esta Ciudad; se somete a votación, se aprueba por 
unanimidad. 

 
L. SUPER KIOSKO, S.A. DE C.V., solicita cambio de propietario de la licencia de 

bebidas alcohólicas B-0011 de “Vinatería anexo a Minisuper”, con domicilio en 
Miguel de la Madrid Hurtado No. 70-B en esta Ciudad y propietario actual 
Comercializadora BIP BIP, S.A. de C.V., se somete a votación, se aprueba por 
unanimidad. 

 
M. YAZMÍN VIRIDIANA PARTIDA GÓMEZ, solicita licencia para “Bar anexo a 

Restaurant”, en el domicilio de  Gral. Santos Degollado No. 46 en la Colonia Centro 
de esta Ciudad; se somete a votación, se aprueba por unanimidad. 

 
N. DINORA RODRÍGUEZ ANAYA, solicita licencia para “Venta y consumo de bebidas 

alcohólicas de alta y baja graduación anexo a Cafetería”, en el domicilio de  



Cristóbal Colón No. 82 en la Colonia Centro de esta Ciudad; se somete a votación, 
se aprueba por unanimidad. 

 
 

5.- PUNTOS VARIOS.-   

 

6.- CLAUSURA.- Siendo las 12:16 doce horas con dieciséis minutos del día 28 

veintiocho de Junio de 2013 dos mil trece, se da por clausurada la Segunda Sesión 

Ordinaria del Consejo Municipal de Giros Restringidos sobre Venta y Consumo de 

Bebidas Alcohólicas de Zapotlán El Grande, Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


